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'Municipalidad
de Chittán Viejo Dir, Administración y Finanzas

DECRETO NO

CHILLÁN VlEJO

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS SUMA ALZADA DE
KARIN FLORES ESPINOZA

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus tefos
mod¡ficator¡os, las ¡nstrucc¡ones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Mun¡c¡pales;

l.- Decreto N" 4104 de fecha 3111212020 el cval
aprueba contrato de prestac¡ón de servicios a Honorario Suma Alzada de Doña Karin Flores
Espinoza.

2.- Correo Electrónico de fecha 1810312021 en el cual
se solicita beneficio de permiso pre y post natal parental, providencia del Sr. Alcalde de
fecha 1810312021.

3.- la necesidad de incorporar derecho a permiso pre
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y postnatal parental.

DECRETO

APRUEBASE anexo de contrato de prestación de
servic¡os a honorario Suma Alzada de Doña Karin Flores Esp¡noza, Decreto N' 4104 del
31.12.2020, en el siguiente sentido:

/ lncorpórese derecho a l¡cencias médicas, perm¡so pre y postnatal parental y permiso
de lactancia materna.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

ANEXO DE CONTRATO DE SERVICIO A HONORARIO

En Chillán vieio, a22 de Mar¿o de 2020, entre la llustre Municipalidad de chillán Vie]o,fut
N.69.266.500:7, persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde(S) Don

DOMINGO PILLADO MELZER , Cédula Nacional de ldentidad N" 11.570.774-4, ambos

domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña

KARIN MARCELA FLORES ESPINOZA , Rut No 16 217.902-0, nacionalidad chilena,

estado civil soltera, de Profesión Asistente social, domiciliada en villa Hacienda Los

Fundadores, Calle San Bartolomé de Gamboa 57, Chillan Viejo, se ha convenido el

modificar el siguiente contrato a Honorarios suma Alzada, en las condiciones que a
continuación se ind¡can:

Anexo de contrato de prestación de servicios a honorario Suma Alzada de Doña Karin

Flores Espinoza, Decreto N" 4104 del31.12.2Q20.

/ lncorpórese derecho a licencias méd¡cas, perm¡so pre y postnatal parental y
permiso de lactancia materna

KARI RES ESPINOZA o LZER

c.t ALC DE(S)

H H EZHE UEZ
ARIO MU AL

INISTRO D F

SEC

DPM/HHH/O$/
Secretaría Muni

ü

,TNIL¡áta,f* il
H.

16.2',t7.902-0

0€

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


